
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

ACORDADA Nº 110/1981

En la  ciudad  de  Viedma,  Capital  de  la  Provincia  de  Río  Negro,  a  los 11  días  del  mes  de 
diciembre de  mil  novecientos  ochenta  y uno,  reunidos  en  Acuerdo  los  señores  Jueces  del 

Superior Tribunal de Justicia, y,

CONSIDERANDO:
I. Que visto la necesidad de proceder al traslado del Juzgado Penal Nº 6 de esta segunda 

Circunscripción Judicial, al edificio sito en España y 25 de Mayo, el Sr. Juez titular de dicho 

organismo solicita se decrete asueto administrativo, con suspensión de términos los días 14 y 15 

del cte. mes, a fin de posibilitar el mismo.

II. Que  atento  las  razones  expuestas,  el  Superior  Tribunal  considera  procedente  la 

concesión de dicho asueto.

Por ello,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

1º) Conceder asueto Administrativo al Juzgado Penal Nº 6, con suspensión de términos, el 

cual abarcará los días 14 y 15 del cte. mes de diciembre, a fin de posibilitar el traslado del mismo 

al edificio sito en calle España y 25 de Mayo, de la Ciudad de General Roca.

2º) Regístrese, notifíquese y oportunamente, archívese.

Firmantes: 
CARRANZA MUJICA - Presidente Subrogante STJ - ROMERO DEL PRADO - Juez STJ. 
MAJO MERLO - Secretario STJ.


